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«SS, Mil. el Rey y la Reina Regente 
iQ* t5. g.) y Augusta Real Kaiuilía 
continúan en esta Corte am novedail 
en BU importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras publicas.

Ferrocarriles.

CIHCULAKRS

Todo cnanto se relaciona con el aer- 
vicio de ferrocarriies, ea de una impor
tancia tal, que no kay Gobierno que 
no haya fijado especial mante su aten 
oión en ello, ya por los cuantiosos inte
reses públicos y privados que con esos 
poderosos elementos da la civilización 
moderna están Iig.idos, ya también por
que los sacrificios hechos por el país 
para la coustrucuión de las líneas re- 
olaman imperiosa mente de las Empre
sas que las explotan un servicio ade
cuado á las necesidades del tráfico, y 
del Gobierno una vigilancia escrupu
losa para que aquellas ajusten todos sus 
Rotos á las leyes generales que rigen la 
materia y á las especiales de concesión, 
y para que no queden defraudadas por 
culpables tolerancias ó por indisculpa
bles abandonos Ias legítimas esperan
zas que para el desarrollo de la rique 
za pública se fundan en la extensión y 
on el aprovechamiento de esas vías de 
comunicación.

A esto responden las diferentes le
yes y otras disposiciones de carácter 
subalterno que se han dictado en dife
rentes épocas, y cuya falta de oumpli- 
luiento da origen, sin duda, á las defi
ciencias que la opinión señala en el 
servicio de ferrocariles, á ¡os sinies
tros que, en épocas dadas, suelen seña- 
Rrae cou dolorosa frecuencia y á los 

perjuicios de que el comercio repetida- 
wentí se queja. Coii solo que las Com
pañías se encierren en el exacto cura 
plimiento de la ley y que loa représen
tantes del Gobierno ejerzan sobre ellas

1 la vigilancia que la misma les enco
mienda, cree esta Dirección que se 
pondrá término á tal estado de cosas; y 
dispuesta, en cuanto de sus facultades 
dependa, à que asi suceda, se cree en 
el casode llamar la atención de V. S. ha
cia tan importantes servicios y de re
cordaría que el uso á la vez discreto 
y enérgico de ¡as atribuciones que la 
ley le confiere, hará que las quejas 
citadas se vean debidamente atendi
das, y la opinión totalmente satisfecha 
y que en lo sucesivo, allí donde sé 
produzca una queja razonada ó una 
reclamación justa, llegue oon>oda ra
pidez el remedio, que será siempre 
tanto más eficaz cuanto más cerca si
ga la falta cometida.

Prueba evidente de la atención que 
en todo tiempo han merecido estos 
servicios al Ministerio de Fomento, 
son las Reales órdenes de 18 de Octu
bre de 1864,19 de Agosto de 1865, 24 
de igual mes de 1871, 30 de Mayo de 
1876 y la orden de 14 de Junio de 1874, 
Anteriores estas disposiciones 4 la la- 
legislación vigente, todas ellas estaban 
inspiradas en el deseo de que las Em- 
presasde ferrocarriles cumplieran exao- 
tamente, aún en épocas de perturbacio
nes y de revuelcas, cuantas obligacio
nes tenían y tienen contraídas con el 
publico al aceptar las respectivas con
cesiones,

Al presente, y aparte de varias Rea
les órdenes y circulares que sería proli
jo enumerar, bástsle á V. 8. recordar 
que por la ley de 23 de Noviembre de 
1877 y reglamento de 8 de Septiembre 
siguiente, es el representante del Go
bierno para todo cuanto diga relaoíón 
con el servicio de ferrocarriles, y te
ner en cuenta que el artículo 12 de 
aquella determina de un modo gené
rico la facultad de imponer multas á 
las Empresas y la cuantía á que pue
den alcanzar, que el 29 atribuye ese fa- 
cult'id á los Gobernadores civiles de 
l is provincias, y que los artículos 166 
y 167 del reglamento citado desarro
llan el principio fijado en la ley y esta- * 
tuyen la forma de llevar á efecto las ' 
correcciones.

Esos artículos se refieren á toda clase 
, de faltas; pero como las relativas ó-la 

explotación técnica caen más direo- 
tamente bajo la jurisdicción de los 
Ingeniero» Jetes de las divisiones, 

i y las de carácter administrativo y 
, mercaantil bajo la de loa Inspectores 

do esta clase, y á unos y á otros funcio
narios se dan con esta mi.sma fecha re
glas é iustracción es para su prevención 
y ptrasn denuncia, Ia Dirección se 
fijará aquí muy especialmente en las 
relativas á los retrasos que con tanta 
frecuencia sufren los trenes, faltas que 
por los perjuicios inmediatos y cons
tante» que causan, dan origen á mayor 
número de protestas y de quejas, y de
ben ser corregidas sin contemplación 
y sin excusa. Cierto que el art. 150 del 
reglamento citado determina el retra
so tolerable en toda clase de trenes; 
pero sobro que esto no puede tomarse 
por las Compañías como derecho que 
estén facultadas para usar constante- 
mente, ocurre muchas veces que el re
traso excede del limite indicado; yes de 
necesidad procurar que esto no suceda, 
para lo cual apenas tenga V. 8. conoci
miento oficial de que ha ocurrido un 
retraso en algunos de los trenes que 
Eerminen su recorrido dentro de esa 
provincia, deberá imponer á la Em
presa la multa para que esté autori
zado en el grado y cuantía que su 
discreción y su prudencia le indi
quen, según la importancia del retra
so y habida consideración á la» causas 
que lo hubieren motivado.

Y aquí conviene observar que, si 
bien en determinadas concesiones de 
líneas férreas se atribuían al Goberna
dor de una sola provincia todas las 
faoultade-s reg'amentarías para enten
der 611 las faltas que en el servicio y 
explotación de la misma se pudieran 
cometer à tenor de lo dispuesto eu el i 
artículo 182 del reglamento; y si en ’ 
alguna época también so concentraron ’ 
todas en el Gobernador de Madrid, la * 
Real orden de 8 de Enero da 1886 pu
so término á esa situación, y resolvió 
qua cada Gobernador debe cumplir en 
el territorio de su mando con cuanto

las leyes y reglamento.s disponen en 
, orden á la represión de toda clase de 

faltas, excepto en lo relativo á los re- 
trasos. que deberán ser castigados por 

j el de la provincia en que termine el 
1 tren con arreglo á los cuadros de mar

cha aprobados, debiendo los de las pro
vincias iutermelias comunicar á los 
de las extremas las faltas que en las su
yas respectivas se observen ea el par
ticular.

Para el mejor desempeño de este 
servicio, haga V. S. que las Empresas 
n» den ai olvido lo que previene el 
art, 87 del mismo reglamento, estable
ciendo en las estaciones señaladas, ó 
que en lo sucesivo se señalen por este 
Ministerio, registros de los retrasos de 
trenes, y tenga en cuenta para procu
rar á todo trance su más exacto cum
plimiento que, según se dispone en la 
Real orden de 3 de Octubre de 1865, 
cuando un tren no llegue á tiempo de 
enlazar cou otro á la estación en que 
deba verificarlo la Empresa, en cuya 
línea se originó el retraso, está obliga
da á poner à sus expensas un tren es
pecial que conduzca álos viajeros y 
®9.^^pRÍ®s R su destino, cuya soberana 
disposición fue confirmada por orden 
del Poder ejecutivo de 20 de Mayo de 
1869, fundada ea dictámenes anterior
mente emitidos por Consejo de Estado 
y por la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos.

En alguna de las citaias disposicio
nes se preceptúa también que los 
Gobernadores comuniquen á esta Di
rección las quejas recibida? y los mul
tas impuestas, y á fin de regularizar 
este servicio, y de que en este Centro 
pueda formase idea cabal de cómo ex
plota sus líneas cada una de las Com
pañías, deberá V. S. enviar mensual- 
mente el dato referido, ó indicación 
negativa en caso le que no hubiere im
puesto ninguna corrección, publican 
dolo al propio tiempo en el Boletín o/i- 
eial de esa provincia, según se disponía 
611 las ya mencionadas Reales órdenes 
de 19 de Agosto de 1865 y 24 de 
Agosto de 1871, debiendo hacer esta 
publicación en el primer número de di-
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cho periódico oficial correspondienfee 
á cada mes, por lo relativo á laa faltas 
cometidas y correcciones impuestas en 
el anterior, y remitiendo á este Centro 
nn ejemplar dal expresadoSoletín. Esta 
publicación deberá empezar sin falta 
ni excusa alguna en el mes de Noviem
bre próximo.

Otra disposición que deberá V. S. 
tener presente es la que se consigna en 
el art. 21 del reglamento de 8de Sep
tiembre de 1878: á los Gobernadores 
corresponde, según él, adoptar las me
didas para el buen régimen y orden de 
las estaciones y oircu!aoión de carrua
jes en los patios, servicio importantisi- 
mo, así para la seguridad de los viaje
ros, como para las facilidades que el 
comercio necesita en la expedición y 
recibo de sus mercancías. Pero esas 
disposiciones que V. S. puede tomar, 
no son ejecutivas sin la aprobación de 
este Ministerio; y babióndosa observa
do que no suelen remitirse aquí regla
mentos de ese carácter para que queden 
revestidos de Ia autoridad que según 
el mencionado artículo necesitan, da- 
dúcese que la prescripción indicada ha 
venido á caer en desuso, lo cual es ne
cesario evitar en lo sucesivo; así pues, 
tanto los reglamentos, si los hubiera, 
que rijan en esa provincia sin la com
petente autorización, como los que en 
lo sucesivo creyera V. S. conveniente 
adoptar, deberán ser remitidos á esta 
Dirección, á fin de que recaiga sobre 
e]lo.s ia aprobación superior.

Dignas son de la preferente atención 
de V. las facultados que el art. 89 del 
reglamento vigente pone en su mano 
para acudir, en caso de urgencia, á ob
tener la seguridad de los trenes; en la 
circular que con esta misma fecha se 
dirige á los Inspectores, se les recuerda 
la obligación que tienen de proponer
las á los Gobernadores; pero por lo 
mismo que se trata de facultades dis
crecionales, deberá V. 8. hacer uso de 
ellas dentro de aquellos límites que 
sean estrictameute precisos, sin des
atender en lo más mínimo nada de 
cuanto pueda necesitar.se para el impor
tante objeto á que se dirige, pero sin 
exigir tampoco de las Empresas oosa 
alguna que robase este limite y que 
ellas pudieran impugnar con funda
mento: el celo y reconocida discreción 
de V. S. harán, sin duda alguna, com
patible en esto-s casos los sagrados in 
tereses del público y los muy atendi
bles también de las Compañías.

Las anteriores indicaciones, y las 
que encontrará V. S. en las circulares 
de esta misma fecha dirigidas á los 
Ingenieros Jefes de las divisiones y á 
loslnapectores Jefes,le harán compren
der el propósito de esta Dirección ge
neral, de procurar que el servicio de 
ferrocarriles se haga con toda la exac
titud y preoísión debidas, alejando to
do peligro para loa viajeros y todo mo 
tivo de queja para el comercio y para 
el publico en general, V. S, puede 
coadyuvar poderosameute al logro de 
estos fines, cuidando de que en el te
rritorio de su digno mando no quede 
impune ninguna falta, ya castigando 
por sí mismo aquella.? á que alcance su 
jurisdieción, ya poniendo en conoci
miento deeste Centro las observaciones 

que su experiencia y su celo le sugie
ran en orden al mejor servicio.

E.sta Dirección general no duda un 
momento de que V. S., penetrado de la 
importancia del que hoy se le recuerda, 
se apresurará á cumplír en todas sus 
partes las reglas contenidas en esta 
circular y los preceptos de las disposi
ciones legales que en la misma se citan, 
contribuyendo de este modo á norma
lizar un servicio tan importante como 
el de que se trata, y á que la opinión 
pública adquiera la convicción de que 
los representantes del Gobierno velan 
sin descanso por los intereses comu
nes, y son garantía eficaz y constante 
del derecho de todos.

Madrid 24 de Octubre de 1888.—El 
Director general, Diego Arias de Mi
randa.—Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de....

Atenta esta Dirección general á las 
quejas que con harta frecuencia se for
mulan contra el servicio de ferrocarri
les, se cree obligada á dirigirse á las 
Autoridades y funcionarios encarga
dos da la vigilancia del mismo, expo- 
niéndoles las necesidades más general
mente sentida^ en él y los medios de 
satisfacerlas al presente y de prevenir- 
las en lo futuro.

Con este propósito se dirige á V. S. 
para que, haciendo uso de cuantas fa
cultades le conceden las leyes y regla
mentos, procure, por lo que á la explo
tación técnica de los ferrocarriles se 
refiere, que éste se haga en condiciones 
tales de regularidad, que se aleje en 
adelante todo motivo de reclamación y 
de queja.

El art, 4-1 del reglamento de policía 
de ferrocarriles es, por deoirlo así, el 
que concreta y resume todas la# facul
tades que en orden al servicio de ex
plotación de los mismos conciernen á 
V. S., y esta Dirección’ le recomienda 
efieazmente, y espera de su reconocido 
celo que, haciendo uso de ellas, dis
ponga que sean retirados del movi
miento cuantos coches, vagones y má
quinas no se encuentren en buen esta
do de solidez, evitándose así quo la ro
tura de cualquiera de ellos produzca 
accidentes que comprometan la vida é 
intereses de los viajeros; y que repita 
igual operación trimestralmente, ain 
perjuicio de hacerlo ■ iempre que V. S. 
lo juzgue oportuno, levantando acta de 
este primer reconocimiento y de los 
sucesivos y enviando copia de ella á 
este Centro.

No basta, sin embargo, que los ca
rruajes sean resistentes, sino que al 
mismo tiempo necesitan condiciones de 
ornato y limpieza, sin las cuales no es 
posible un buen servicio de explota
ción. Para conseguir ésto, hará V. S. 
que esa división irnspeccione deteni
damente todo el material de tracción y 
deseche aquel que esté en mal estado; 
procurando además que se tenga en 
los carruajes una limpieza esmerada, 
cuya falta, espeeudmanta en los climas 
cálidos, ea origen de graves molestias 
para los viajeros.

Y si V. S. creyera que el material 
consignado en lis concesiones ó que 
tienen hoy las Empresas no es suficien
te para hacer frente al tráfico actual. 

lo pondrá inmediatamente en conoci
miento de esta Dirección, para que ella 
resuelva lo que juzgue oportuno, de 
acuerdo con lo que dispone el art. 32 
del reglamento citado.

Si el servicio de tracción en los fe
rrocarriles necesita una gran vigilan
cia, no debe ser menor la que se tenga 
con el de vía y obras, pues la mala 
conservación de los caminos produce 
con frecuencia gravísimos accidentes. 
A fin de evitarlos, ordenará V. S. que 
los vigilantes recorran á pie el trozo 
que les está encargado, dando parte 
inmediatamente á sus superiores, bajo 
su más estrecha responsabilidad, de 
cuantos desperfectos observen en las 
obras, así como de los accidentes que 
ocurran en la explotación, castigando 
álos que no lo hagan y formando el 
oportuno expediente álos que por sus 
repetidas faltas deban ser expulsados. 
Asimismo hará V. S. que los Ayudan
tes vigilen con cuidado sus respectivas 
secciones, y pedirá á las Empresas que 
pongan un coche break á disposición 
de los Ingenieros encargados de las 
lineas para que éstos puedan inspec
cionar, con la atención que se necesita, 
el estado de la via y el de las obras de 
la misma.

De esta manera V. 8. conocerá per
fectamente los sitios en que haya tra
viesas podridas, rails torcidos ó des
gastados, tornillos y placas rotos y 
trozos alterados por la dilatación de las 
barras, así como las faltas que tengan 
la explanación y las obras de fábrica, 
y podrá proponer á las Empresas la re
novación de material inútil y las repa
raciones de las obras deterioradas. 
También manifestará V. S. á las Com
pañías la necesidad de ejecutar obras 
en aquellos puntos de la vía en que 
por .SUS circunstancias especiales se 
verifican con frecuencia interrupciones 
y cortaduras, y si sus indicaciones no 
fueran oídas, dará parta á esta Direc
ción, proponiendo las reparaciones y 
obras que en su opinión se dBb.3n eje
cutar, para que quede asegurada la 
circulación de los trenes, y este Centro 
directivo, de acuerdo con lo que dispo
nen los artículos 20 y 23 del reglamen
to de Policía, resolverá lo que sea con
veniente.

Procurará V. S. igualmente que se 
construyan en las estaciones los mue
lles cubiertos y descubiertos que re
clame el tráfico de pequeña velocidad, 
así como que estén abiertas las salas 

de espera, y se establezcan donde no 
existan, para que el públioo encuen
tre sitio en donde librarsa de las incle
mencias del tiempo, ó descansar de laa 
molestias de los viajes.

Tan importante como loa servicios 
anteriore.? es el del movimiento, pues 
de las faltas cometidas en él dimanan 
la mayor parte de las veces las grandes 
catástrofes que suelen ocurrir en los 
caminos de hierro; es, pues, preciso 
que haga V. 8. cumplir á las Empresas 
los itinerarios aprobados en los cua
dros de marcha, é impedir todos los 
medios que tenga á su alcance que 
los maquinistas ganen el tiempo perdi
do marchando con velocidades excesi
vas, cuyo abuso es casi siempre el ori
gen de los descarrilamientos, obligan

do á las compañías á sujetarse en este 
punto á lo dispuesto en las circulares 
de esta Dirección de 13 de Abril de 
1863 y 21 de Julio de 1869, y da la Di
rección de Correos de 22 de Julio de 
1869, siendo por otra parte convenien
te que al informar V. 8, los cuadros de 
marcha se sujete á lo dispuesto en la 
Real Orden de 30 de Junio de 1876, y 
que tenga en cuenta que en virtud del 
Real decreto de 6 de Febrero de 1864, 
el Ministerio de Fomento, " por lo 
tanto, las Inspecciones facultativas son 
las únicas encargadas de hacer cumplir 
los itinerarios de los trenes correos, 
aprobados de común acuerlo por las 
Direcoiouesde Comunicaciones y Obras 
públicas.

Y con objeto de averiguar si las ve
locidades de los trenes son constante
mente laa reglamentarias, conviene que 
V. 8. informe á esta Dirección acerca 
de la conveniencia de que se pongan 
en ellos contadores de velocid id, indi
cando á la vez el sistema ó sistemas 
que podrían preferentemente adop
tares.

Asunto digno de llamar la atención 
de V, 8, es el que se refiere al enlace 
de loa trenes, acerca del cual deberá 
impedir todo convenio entre las Em
presas, que se oponga á lo dispuesto 
por el reglamento de Policía y demás 
disposiciones vigentes, y hacer cum
plir cuanto se previene en la Real or
den de 3 de Octubre de 1865, restable
cida por la del Poder Ejecutivo de 20 
de Mayo de 1869. La falta de enlace 
da los trenes tiene de ordinario su ori
gen en los retrasos que estos sufren, 
ya por causas naturales, ya por faltas 
ea la explotación, y es de todo punto 
necesario que V. 8 dedique todo su 
celo á impedir que excedan de los pla
zos permitidos en el art. 150 del regla
mento de Policía, denunciándolos á loe 
Gobernadores de las provincias en que 
termina el tren, cuando así suceda, pa
ra que estos, en virtud de las atribu
ciones que les conceden los artículos 12 
y 29 de la ley do Policía y la Real or
den de 8 de Enero de 1886, impongan 
álas Compañías el correctivo que me
rezcan; siendo de advertir que, si bien 
el artículo antes citado tolera cierto# 
retrasos en la marcha, V. 8. deberá ob
servar si estos son tan freeaenúea que 
vengan á constituir un verdadero abu
so, y en este caso, daba poneris en co
nocimiento de esta Dirección para que 
tome laa medidas que juzgue opor
tunas.

Una de las causas que más influyen 
en los accidentes de la explotación de 
ferrocarriles ea el descuido en el cum
plimiento de los regladentos interiores 
de las Empresas, aprobados iodos por 
este Ministerio, y por lo tanto, obliga
torios para laa Compañías, especialmen
te el que se refiere á la circulación por 
vía única, pues una falta cometida por 
los Jefes de estación dando salida á un 
tren antea de tiempo, ó de un Jefe da 
tren no cubriendo convenientemente 
uno detenido en plena vía, e# causa de 
terribles choqueay de lameutablea des
gracias. Debe, pues, V. 8. ser inexora
ble en este punto oon las Empresas, 
haciendo que se «ampian los citados 
reglamentos, asi corno el de señales,
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proouraado ^ut- los discos estén situa* 
dos á las distancias reglamentarias y 
en estado de funcionar con toda regu
laridad y ser apreciada á simple vista 
au posición, á |j;opósito de lo cual con
viene que V. S. informe á esta Direo 
ción acerca de si el sistema que hoy se 
usa en nuestras líneas cfreos las garan
tías suficientes, ó sería más aceptable 
algún otro.

Otra de las causas que más influyen 
en los descarrilamientos es la mala for
mación de los trenes, y esto hace pre
ciso que V. S. procure y exija que es
tos se sujeten en su formación, disposi
ción de topes, enganches, etc., é lo que 
los reglamentos y disposiciones vigen
tes establecen.

Recuerde también V, S. á las Em
presas el exacto cumplimiento de la 
Real orden da 23 de Septiembre de 
1863 para caso de accidentes, y hága
les entender que la Administración 
tiene poderosos medios para castigar 
Ias faltas cometidas por los empleados, 
pues dejando aparte la responsabili
dad que puedan exigirías los Tribuna
les de justicia, el art. 16 de la ley de 
Policía de ferrocarriles y el 169 del 
reglamento autorizan al Ministerio de 
Fomento para exigir de ellas la sepa
ración de los funcionarios, cualquiera 
que sea su categoría, si los juzga inep
tos ó peligrosos para la .seguridad da 
los trenes y viajeros.

Por último, esta Dirección e.spera 
del reconocido celo de V. 9. que pro 
ourará, por cuantos medios estén ásu 
alcance, que la explotación de loa fe
rrocarriles llegue, á ser posible, á un 
período de perfección técnica, denun
ciando á los Gobernadores las faltas 
que las Empresas cometan, y dando 
conocimiento á esta Dirección, por me
dio de estados mensuales, de las de
nuncias que formule, teniendo en cuen
ta, como resumen d - los pro_ ósitos 
que abriga este M.nisterio, que i las 
empresas no se pr atasen á emplear en 
la explotación t dos los medios ne e- 
sarios y que V. ík les aconseje, adop'.a- 
rá por sí, en cumplimiento del debar 
que le impone el art. 20 del reglamen
to tantas veces citado, todas aquellas 
niedidas que el interés público reclame 
en cada caac.

Madrid 24 de Octubre de 1883.—El 
Director general, Diego Arias de Mi
randa.— Sr. Ingeniero Jefe de la divi
sión de ferrocarriles.

La importante misión enoomendada 
á la Inspección administrativa y mer
cantil de ferrocarriles de valar por el 
cumplimiento dal contrato de conce
sión celebrado entre el Gobierno y las 
Compailías, en cuanto ásu esfera de 
acción se refiere, de vigilar porque se 
realice el transporte entre las mismas 
Dompafiias y el público, dentro de las 
Condiciones establecidas al efecto, y de 
xn¿-¡rv6nir como auxiliares de las Au- 
fori iades administrativas y judiciales 
«Q la instrucción de sumarios por ac
cidentés y delitos, exige que el perso
nal destinado á este servicio tenga pre- 
spontes sus múltiples obligaciones y 
niuy especialmente las consignadas ci 
^1 i'eglamento de 6 de Julio de I8?i, á 
fib de que su acción sea eficaz, garan

tizando los intereses del público y de 
las Empresas, y contribuyendo po|e- 
rosamenta á que los ferrocarriles ou ex
ploten con la regularidad apetecida. 
Con tal objeto, esta Dirección general 
ha creído convoniente recordar á los 
Inspectores jefes la imprescindible ne
cesidad de que por si, y por medio de 
sus subordinados, se exija de las Com
pañías concesionarias de los ferrocarri
les el cumplimiento más exacto de 
cuantas disposiciones se hallan en vi
gor, haciendo las oportunas observa 
cienes á los agentes de aquellas, y an 
el caso de que no sean obedecidas, pro
poniendo á los Gobernadores civiles 
de las provincias los correctivos que 
establece el art. 12 de la ley de 23 de 
Noviembre de 1877, con sujeción á lo 
pre.scríto en el-166 del reglamento de 
8 de Septiembre de 1878, para lo cual 
deben tener muy en cuenta, además de 
cuanto prescribe el art. 8.“ del de 6 de 
Juliode 1877 respecto al personal de las 
Empresas, lo que previene la Real or
den de 18 de Octubre de 1861, y cui
dar de que haya el número suficiente 
de empleados para que nunca quede 
desatendí ! o el servicio, ni aun en las 
estaciones distantes de los pueblos, á 
pretextodel envío de las listas de mer
cancías recibidas que exige la Real or
den de 1.° de Febrero fiel año próximo 
pasado.

Resulta de los datos que existen en 
ésta Dirección, que no guardan rela
ción los retrasos injustificados ocurri
dos con el escaso número de correctivos 
propuestos, y como es absolutamente 
preciso poner término a tal estado de 
oosas, se hace necesario que V. 9. ten 
ga muy en cuenta lo prevenido en el 
artículo 160 del reglamento da 8 de 
Septiembre de 1878, como tambien la 
Real orden de 8 de Enero da 1886, pa
ra que la imposición de las multas no 
deje da propouerae, siempre que pro
ceda, à la Autoridad correspondiente.

No deberá circunscribirse el informe 
de los Inspectores jefes, al cursar pro
puestas de marcha de trenes, á mani
festar su conformidad con las horas de 
salida y llegada, y á si el tiempo de 
parada es suficiente para el tráfico de 
cada estación, sino que deberán aqué
llos cerciorarse de .si la Compañía que 
propone la nueva marcha se ha puesto 
de acuerdo con los concesionarios de 
las líuens afluentes, corno dispone el 
artículo 91 del reglamento para la eje
cución de la ley de Policía, y si se ha 
conseguido establecer fácil comunica
ción eutrelos pueblos máei importantes, 
evitando á los viajeros grandes deten
ciones en las estaciones de empalme.

Deberá V. 9. asimismo exigir el 
cumplimiento de todas las diaposiones 
relativas á formación do trenes, alum
brado de los carruajes, y calefacción y 
¡impi za de los mismos, anuncios inte 
riores y exteriores, y avisos á la llega
da de trenes á las e.staoioues; así como 
taml ién que se observo pnntualmente 
el rr glamento de señales, exigiendo 
qu 1, tanto en los trenes como en las 
G.teciones, se fijen las reglamentarias, 
y que se hagan Ias correspondientes á 
la entrada y salida de aquéllos y de 
máquinas aisladas, prescripciones to
das que parecen un tanto olvidadas.

Las propuestas de tarifas se cursa- 
rá¡i con un informe razonado en el que 
so hará constar su objeto, beneficios 
que reportarán al public ■, tanto por 
eioiito á que ascienden las rebajas de 
precios con relación á los de la tarifa 
general; y, en el caso de que Ia nueva 
sea combinada con otras Empresas, se 
exigirá y acompañará al informe el es
tado de repartición de precios, haeien- 
do constar en todos los casos ai la tari
fa propuesta podrá perjudicar á los 
puertos ó industrias nacionales en be
neficio de loa extranjeros, manifestan
do, por último, si se infringe en ella 
alguna de las reglas de la Real orden 
de 1.’ de Febrero de 1887.

Como quiera que la aplicación de las 
tarifas es el pauto más importante del 
contrato de transporte, en él deben 
prefentemente fijar su atención los 
funcionarios de las Inspecciones, dan
do cuenta á sus Jefes en el momento 
de notar cualquier irregularidad, para 
que puedan adoptar, con la mayor 
energía, la resolución que correspon
da, á fin de evitar todo abuso, con cu
yo objeto examinará.i los libros de 
registro de mercancías, haoienío las 
comprobaciones que crean necesarias 
para cerciorarse de la exactitud de las 
tasas aplicadas.

Encomendada á la Inspección admi
nistrativa la custodia y buen orden en 
los patios, muelles y andenes de las 
estaciones, los funcionarios de ella que 
hayan de informar acerca da los regla- 
mantos formados por los Gobernado
res de las provincias, deberán tener 
muy en cuenta las bases consignadas 
en la Real orden de 26 de Agosto de 
1371, y cuidarán de la observancia de 
aquellas, una vez aprobadas, requirien
do para ello, si necesario fuere, el auxi
lio de la fuerza pública-

El servicio de reclamaciones exige 
que éstas se cursen con la mayor ra
pidez, y con informe razonado, des
pués de adquirir los datos que se juz
guen necesarios; y cuando las Empre
sas no las resuelvan, ajustándose en 
un todo á los preceptos consignados 
en el reglamento deS de Septiembre 
da 1878, á loa del Código da Comercio, 
á las condiciones da la tarifa aplicada 
y demás dispoeieiones vigentes, la Ins
pección manifestará sus derechos al 
reclamante, indicándole el Tribunal ó 
Autoridad ante quien pueda ejercitar- 
los. En las originadas por retraso se 
tendrán eu cuenta los plazos que se 
establecen en la Real orden de 10 de 
Enero de 1863, y con sujeción á ellos 
fijará el de transporte en los talones ó 
cartas de porte. Eu las relativas á ave
ría se indagará si aquella fué ocasio
nada por insuficiencia de embalaje, y 
en este caso, si el boletín de garantía, 
si se hubiese exigido, se ajustó al mo
delo aprobado por Real orden da 10 de 
Diciembre de 1867; y cuando los fun
cionarios de la Inspección in ter vengan 
en el reconocimiento de mercancías, 
sólo harán constar en las actas de re
conocimiento circunstancias perfecta
mente ostensibles y justificadas, à fin 
de que eu ningún caso puedan dar lu
gar á interpretaciones que perjudiquen 
los intereses de los remitentes ó de las 
Empresas.

En el servicio de accidentes y suma
rios por delitos, se atendrán á las pres
cripciones de los artículos 32 y 41 del 
reglamento para la inspección y vigi
lancia administrativa de ferrocarriles, 
auxiliando á las Autoridades por cuan
tos medios hallen á su alcance, para 
esclarecer los hechos.

Exija V. 8. á sus subordinados la 
mayor puntualidad eu el servicio, toda 
vez que en la imposibilidad de que ha
ya personal en todas las osticiones y 
trenes, es absolutamente indispensa
ble que al paso de éstos por lo.i puntos 
de real lenoia, encuentre el público en 
sus puestos á los agentes encargados 
de recibir sus reclamaciones, á cuyo 
efecto hará V. 8. que los citados fun
cionarios sirvan sin excusa da ningún 
género, en los pueblos marcados como 
su residencia oficial, dando cuenta in
mediata á esta Dirección de los que no 
cumplan esta orden, asi corno también 
de las faltas que por insuficiencia ó 
abandono pudieran cometer los funcio
narios adscritos á esa Inspección, de
biendo recordar por último á los que 
no estén exceptuados del examen pre
venido en el Real decreto de 7 de Ene
ro de 1887, que el plazo concedido por 
la Real orden de 1.® de Febrero dal 
mismo año, que termina en 31 de Di
ciembre próximo, es definitivo é im
prorrogable, y que si dentro de él no 
solicitan el examen referido quedarán 
de hecho fuera del Cuerpo.

Dsl celo yde la actividad que los 
empleados de la Inspección adminis
trativa y mercantil de los ferrocarriles 
demuestren en el cumplimiento de sus 
deberes, depende en gran parte que el 
servicio se haga con la regularidad 
apetecida, y para obtenerla no deben 
omitír medio u¡ sacrificio alguno, sin 
perder de vista que por lo mismo que 
el Estado se afana por darles garantías 
de estabilidad y por rodear sus cargos 
de todo el prestigio necesario, tiene 
derecho à exigir en los que los obtie
nen mayor suma de condiciones per
sonales y más entusiasmo y más acier
to en el desempeño del importante ser
vicio que les está encomendado.

Madrid 24 de Octubre de 1838.—El 
Director general, Diogo Anas de Mi
randa.—Sr. Jefe de la Inspección ad
ministrativa de.....

Consejo de Estado.

Tribunal de lo Conteuciuso-ailministrutívo.
SBCKHTXRlA

Núm 3.226.

Relación de los jdeitos incoados ante este 
Tribunal,
8 do Noviembre do 1888.—El Ayun

tamiento de Córdoba contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 23 de Marzo de 1833, so
bre cuestioues suscitadas entre ol 
Ayuntamiento y el Marqués do Bena
mejí, á consecuenGÍa del restableoí- 
miento de an abrevadero.

Lo que en cumplimiento del art. 36 
do la ley de 13 de S aptis tabre de 1853, 
se anuncia al publico para el ejercicio 
de los derechos que en el referido ar
tículo se mencionan.

Madrid 10 de Noviembre de 1888.— 
El Secrotario mayor, Atiionio de Veja
rano.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PEOVINCIA DE CORDOBA

GOBIERNO CIVIL
DB LA

?30VINGIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

PaOPIKBAD INTBLECTUAIr

Núm. 2.198.

A cODHecuanoia de las reclamacio- 
nee hechas ante la Dirección general 
de Instrucción pública por la Socie
dad de Escritores y Editores sobre la 
inobservancia en varias localidades del 
artículo 47 de la Ley sobre propiedad 
intelectual y de los 63, 104 y 199 del 
Reglamento para la ejecución de la 
misma, he resuelto publicar la presen
te con el fin de recordar á los Sres. Al
caldes de esta provincia el exacto cum
plimiento de los mencionados artículos.

Córdoba 8 de Noviembre de 1888.
£1 Gobernador, 

José de Heredia.

blica en este periódico oficial para que 
dicha Compañía pueda exponer lo que 
estime conveniente contra la necesi
dad de la ocupación que se intenta, 
en armonía con lo dispuesto en el ar
tículo 17 de Ley de Expropiación for
zosa, y su el término de íéO días; pues 
así lo he decretado con esta fecha en 
el expediente de su razón.

Córdoba 9 de Noviembre de 1888.
m Ooberdudor, 

José de Heredia.

SLPJSITABL^ QE LONCOS MUNICIPALES DE BUJALANCE

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Cuarto trimestre de 1887 á 1888.

MINAS

Expropiación.
Núm. 2514.

Declarada de utilidad pública la 
explotación de Ias minas Ana y La Pe- 
güeña, de la propiedad de la Compañía 
de lot ferrocarriles Andaluces, en virtud 
de expediente seguido á su instancia 
con el fin de expropiar para la mejor 
explotación de dichas minas una hec
tárea, 78 áreas y 83 centiáreas de te
rreno que pertenece á la Compañía Hu
llera y ALetaIñrffica de Belmez, con resi
dencia en Peñarroya; y no habiéndose 
presentado reclamación alguna se pu

JUZGADOS

Rute.
Núm, 2.235.

D. Guillermo Lama y Soto, Juen de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

por ante el insfrascrito se sigue expe
diente á instancia de D, Francisco 
Doncel Torrubia, vecino de Iznájar, 
sobre que se declare á su esposa Doña 
Francisca Quintana Montero, á su cu
ñada Doña Soledad Quintana Montero 
y i sus sobriuos José, Manuel, Joaqui
na y Ana Mazuelas Quintana, hijos de 
D.* Rafaela Quintana Montero,difunta, 
herederos de su hermano y tío respec
tivamente, D. Antonio Quintana Mon
tero, Presbítero, que falleció abintes- 
tato en la ciudad de Córdoba el día dos 
de Marzo último; ea cuyo expediente 
se ha mandado llamar á los que se 
crean con igual ó mejor derecho que 
aquellos á la herencia, para que com
parezcan ante este Juzgadoá reclamar
lo dentro del término de treinta días, 
contados desde la inserción de este 
edicto en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

Dado en Rute á veintinueve de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y 
ocho.—Guillermo Lanza.—El Actua
rio, José Rafael Carrillo.

CUENTA

iel cuarto trimestre del año económico de 1887 á 1888, gue rinde el Depositario gue 
suscribe de las operaciones de ingresos y payos verificadas en la Caja de su cargo 
ásaber:

PRIMERA PARTE.-CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterio)'..............  
ingresos en el trimestre de esta cuenta......................................

Pesetas

IS.771,98
1^6.583,63

Cargo...................... 139.895,81
Data por pagos vei'ifícados en igual trimestre..........................

Existencia en mi poder para el trimestre gue sigue

136.308,68

2.986,95

COLEGIO DE LA PURÍSIMA CONCEPCIÓN Y SAN JOSÉ-AGUILAR

Núm. 2.126.

Cuadro de las asignaturas y de los Profesores encargados de su explica
ción en el Colegio da segunda enseñanza de esta ciudad agregado al Instituto 
provincial de la ciudad Cabra.

Asignaturas. PROFESORES

Latín, primer eurso...............  

Idem, segundo id...................  

Geografía.................................  

Matemáticas, primer curso... 

Idem, segundo id.................... 

Historia Universal.................. 

Idem España............................ 

Retórica y Poética................ .. 

Francés, primer curso............

D. Antonio Almeda Moreno.

Manuel Rodríguez Pérez.

Francisco Iglesias Romero.

Juan Reina Estrada.

El mismo.

D. B. Aquilino Benitez.

El mismo.

D. Ciríaco Carmona Romero.

El mismo,

SEGÜND.4 PARTE.-CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Peseías.

TOTAL 
de los operaciones 

hasta 
esta trimestre.

Pesetas.

I Propios....................
2 Montes....................
3 Impuestos................
4 Beneficencia............
6 Instrucción pública.
6 Corrección pública.
7 Extraordinarios....
8 Ampliación..............
9 Resultas..................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit,

11 Reintegros..............

Cabso................. _

PAGOS

l Gastos del Ayunta- 
miento........

2 Policlade seguridad.
3 Policía urbana y ru

ral...... ..
4 Instrucción pública.
5 Beneficencia...........
0 Obras públicas........
7 Corrección pública..
8 Montes.....................
9 Cargas......................

10 Obrasdenuevacons- 
truoción....

11 Imprevistos............
12 Ampliación............
13 Resultas..................

Data....................

142,95

2.372,60

628,86 
0

39.646”02
18.833,64

89.642,63

■

28.044.60

812,00

1.067" 70

62.342”67

34.266,76
0
0

28.187,45

3.184" 60

1,636,65

39.646"02
81.176,21

123.809,29
»

161.066,39 126.623,63 277.689,02

14,140,37 
2.831,01

7.026,49
280,60

4.041,00 
8.293,42
2.807,60

«
61.262,25

1.08Í61
46.629,26

J1
P

5.283,66
1.261,92

2.712,99
46,26

1.784,25 
129,07 
776,17

47.435:32

468,60 
863,C2

76,669"51

19.424,03 
4,082,93

9.738,48
325,75

6.825,26
8.422,49
3.682,77

98.697", 67

468,60
1.935,63

46.629,26
76.669,61

»

138.293,41 136.308,66 2 74.602,07

Idem, segundo íd.................... 

Psicología, Lógica y ¿tica... 

Física y Química.................... 

Historia Natural.....................  

Agricultura..............................

D. B, Aquilino Benítez. 

Manuel Rodríguez, 

Francisco Manuel Jurado.

El mismo.

D. Rafael López Romero.

Aguilar 24 de Septiembre de 1888.—El Secretario, B. Benítez,— V.* B.®— 
El Director del Instituto, Cabello.

La precedente cuenta está conforme cou lo que resulta de los libros de la De
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Bujalance á 15 le Julio de 1388.—El Depositario, Benito Jurado.
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 

de los libros que están á nuestro cargo,

En Bujalance á 15 de Julio de 1888,—El Regidor Interventor, González 
de Canales.—V.® B.“—El Alcalde, Lora.—El Secretario, Aguayo.

CÓBDOBA.—ImpreiiW p>r»TÚ«Íal (Osa» Hecono Uarpiút^
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